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DEDUCCION 150 SOBRE REMUNERACION BENEFICIO PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Resolución del SRI 451 
Registro Oficial Suplemento 65 de 25-ago.-2017 
 

No. NAC-DGERCGC17-00000451 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

Considerando: 

 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen 

tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 

recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 

 

Que el quinto inciso del numeral 9 del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, establece que las deducciones que correspondan a remuneraciones y 

beneficios sociales sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

por pagos a discapacitados o a trabajadores que tengan cónyuge o hijos con 

discapacidad, dependientes suyos, se deducirán con el 150% adicional; 

 

Que numeral 10 del artículo 46 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, dispone que la liquidación de este beneficio se realizará en el año 

fiscal siguiente a aquel en el que se incurra en dichos pagos, según la Resolución que 

para el efecto expida el Servicio de Rentas Internas; 

 

Que el artículo 49 de la Ley Orgánica de Discapacidades dispone que las o los 

empleadores podrán deducir el ciento cincuenta por ciento (150%) adicional para el 

cálculo de la base imponible del Impuesto a la Renta respecto de las remuneraciones y 

beneficios sociales sobre los que se aporten al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

de cada empleado contratado con discapacidad, sustitutos, de las y los trabajadores que 

tengan cónyuge, pareja en unión de hecho o hijo con discapacidad y que se encuentren 

bajo su cuidado, siempre que no hayan sido contratados para cumplir con la exigencia 

del personal mínimo con discapacidad, fijado en el 4%, de conformidad con esa Ley; 

 

Que el inciso segundo del artículo 8 del Reglamento a la Ley Orgánica de 

Discapacidades, respecto de la inclusión laboral, señala que sin perjuicio de las 

disposiciones de los Artículos 1 y 6 de este Reglamento, únicamente para efectos de lo 
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dispuesto en este Artículo, podrán formar parte del porcentaje de inclusión laboral, 

quienes tengan una discapacidad igual o superior al treinta por ciento; 

 

Que el inciso cuarto del artículo 8 ibídem, establece que cuando el porcentaje de 

inclusión laboral de personas con discapacidad, resulte un número decimal, solo se 

considerará la parte entera del número; 

 

Que la Corte Constitucional del Ecuador, a través de Sentencia No. 017-17-SIN-CC 

aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional el 07 de junio de 2017, declaró: "a) En 

la parte final del texto del artículo 1 del Reglamento a la Ley Orgánica de 

Discapacidades, la inconstitucionalidad de la frase "cuarenta por ciento ", sustituyéndola 

por la frase "treinta por ciento"; 

 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 

Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 

disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las 

normas legales y reglamentarias; y, 

 

Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director General del Servicio 

de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la 

ley. 

 

En uso de sus facultades legales. 

 

Resuelve: 

 

Expedir las normas para la liquidación de la deducción adicional por pago de 

remuneraciones y beneficios sociales a personas con discapacidad, sustitutos o a 

trabajadores que tengan cónyuge, pareja en unión de hecho o hijos con discapacidad 

dependientes suyos 

 

Art. 1.- Forma de cálculo.- La deducción del 150% adicional por pago de remuneraciones 

y beneficios sociales a personas con discapacidad, sustitutos, o a trabajadores que 

tengan cónyuge, pareja en unión de hecho o hijos con discapacidad dependientes suyos, 

se calculará conforme a la siguiente fórmula: 
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Dentro de los valores pagados, se deberá considerar los rubros que se encuentren 

aportados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social hasta la fecha de presentación de 

la declaración de Impuesto a la Renta, así como también la decimotercera y 

decimocuarta remuneración, el fondo de reserva y el aporte patronal, en cuyos casos el 

monto a considerar será el valor proporcional mensual; y en todos los casos, 

exclusivamente respecto de aquellos meses en que se cumplieron las condiciones para 

su aplicación, de conformidad con la ley, siendo la deducción adicional anual aquella 

que surge de la sumatoria de los valores calculados por deducción adicional en cada 

mes, de conformidad con la fórmula antes mencionada. 

 

Este beneficio aplicará únicamente para aquellos meses en los que el número de 

trabajadores con discapacidad o sustitutos exceda el mínimo legal obligatorio y se 

cumpla con las demás condiciones legales establecidas para el efecto. 

 

Art. 2.- Deducción Adicional.- Para efectos de la aplicación de la deducción adicional a la 

que se refiere la presente Resolución, se deberán considerar únicamente a aquellas 

personas que tengan un grado de discapacidad igual o mayor al treinta por ciento (30%). 

 

Para el caso de sustitutos, se considerará aquellos trabajadores calificados como tal por 

la autoridad nacional encargada de la inclusión económica y social. 

 

Así mismo, para establecer el número de trabajadores sobre quienes aplica el incentivo 

de la deducción adicional, se considerará la totalidad trabajadores con discapacidad, 

sustitutos y trabajadores que tengan cónyuge, pareja en unión de hecho o hijos con 

discapacidad dependientes suyos, con quienes se exceda el porcentaje mínimo 

obligatorio de inclusión laboral. En los casos en los que dicho porcentaje contenga un 

número decimal, la parte decimal se considerará como una unidad, a efectos de la 

deducción adicional. 

 

DISPOSICION FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 



FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

TAXFINCORP CÍA. LTDA. © 2017 

 

Documento con posibles errores digitalizado de la publicación original. Favor verificar con imagen. 

No imprima este documento a menos que sea absolutamente necesario 

Dado en Quito, D. M., a 18 de agosto de 2017. 

 

Dictó y firmó la Resolución que antecede el Economista Leonardo Orlando Arteaga, 

Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., a 18 de agosto de 

2017. 

 

Lo certifico. 

 

f.) Dra. Alba Molina R, Secretaria General, Servicio de Rentas Internas. 


